
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 115/2020 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiocho de julio de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el 
oficio 10174/20, 23931- MINTER, con folio electrónico 25975, del Juzgado Tercero de 
Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, recibido el veinte de los mismos mes y año en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a veintiocho de julio de dos mil veinte. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos, el oficio de cuenta del 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de 

Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, al que por razón de 

guardia correspondió conocer del despacho número 583/2020, librado en los 

autos del presente asunto. 

Visto el contenido del despacho 5/2020 con número de orden 39/2020 

formado y registrado en razón de la comunicación oficial 583/2020, se advierte 

que, mediante proveído de diecisiete de julio del presente año, se remitió 

parcialmente diligenciado dicho despacho, ya que por razón actuaria! de la misma 

fecha se hizo constar, en síntesis, que las oficinas del Congreso de Puebla se 

encontraban cerradas y que el personal de éste no estaba laborando debido a la 

contingencia. 

En consecuencia, envíese la versión digitalizada de este acuerdo al 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil. Administrativa y de 

Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. con residencia en San 

Andrés Cholula, para que una vez que el Congreso del Estado reanude sus 

labores, lleve a cabo la diligencia de notificación por oficio al órgano 

legislativo local del auto de diez de julio del año en curso, por conducto de 

un actuario judicial adscrito al órgano jurisdiccional federal. 

De esta forma, conforme al artículo Quinto Transitorio 1 del Acuerdo General 

número 812020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de Ja Suprema 

1 QUINTO TRANSITORIO del Acuerdo General 8/2020. En caso de que no sea posible emplazar a la 
parte demandada o dar vista a las demás partes en una controversia constitucional o dar vista a los 
órganos legislativos que hubieren emitido la norma en una acción de inconstitucionalidad, o cuando 
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Corte, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 

electrónico en controversias constitucionales y en acciones de 

inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este Alto 

Tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía 

electrónica en los expedientes respectivos, se continuará con el procedimiento 

en cuanto se notifique al Congreso local. 

Con apoyo en el artículo 2822 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria en términos del numeral 13 de la ley reglamentaria de la 

materia, así como el Punto Tercero, numeral 34 del Acuerdo General número 

1312020, de trece de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, por el que se cancela el período de receso que conforme a 

lo previsto en el artículo 3o. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación tendría lugar del dieciséis de julio al dos de agosto de dos mil veinte y, 

para este período, se prorroga la suspensión de plazos en los asuntos de su 

competencia y se habilitan los días que resulten necesarios para las actuaciones 

jurisdiccionales que se precisan; se habilitan los días y horas que se requieran 

para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

Finalmente, en el momento procesal oportuno, agréguese al expediente para 

que surta efectos legales la impresión de la evidencia criptográfica de este 

proveído, en términos del Considerando Segundo5 , artículos 16 , 37 , 98 y Tercero 

Transitorio9 , del referido Acuerdo General número 8/2020. 

éstos no cuenten con FIREL o manifiesten no contar con e.firma, la tramitación se suspenderá hasta en 
tanto se reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN. 
2 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los dias y horas 
inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan 
de practicarse. 
3 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Titulo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1y11 del articulo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
4 Punto Tercero del Acuerdo General número 13/2020. Se habilitan los dias y horas que resulten 
necesarios durante el periodo referido en el Punto Segundo de este Acuerdo General, con el objeto de 
que: ( ... ) 
3. Se prosiga el trámite en este Alto Tribunal, únicamente por via electrónica, de los asuntos regulados en 
la Ley de Amparo, de los diversos promovidos en términos de lo previsto en el Acuerdo General 9/2020, 
asi como de todas las acciones de inconstitucionalidad promovidas antes del primero de junio de dos mil 
veinte que se encuentren en etapa de instrucción, asi como en los recursos e incidentes interpuestos en 
éstas, cuando alguna de las partes promueva en ellos por via electrónica en los términos establecidos en 
el Acuerdo General 8/2020; incluso, en los asuntos formados electrónicamente en términos del numeral 4 
del Punto Segundo del diverso 10/2020; ( ... ) 
5 Considerando Segundo del Acuerdo General número 8/2020. La emergencia sanitaria generada por 
la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de adoptar 
medidas que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia y control 
constitucional a cargo de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de 
prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien actúa con la Maestra Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiocho de julio de dos mil veinte, dictado por el 
Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la acc1on de 
inconstitucionalidad 115/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. Conste. 
GMLM4 

futuro pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la información y de herramientas 
jurídicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 
(FIREL), y 
6 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes 
impreso y electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como en 
los recursos e incidentes interpuestos dentro de esos medios de control de la constitucionalidad; el uso del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la promoción, trámite, consulta, 
resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de 
audiencias y comparecencias a distancia. 
7 1 Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos y las partes accederán a los 
expedientes electrónicos relacionados con controversias constitucionales y con acciones de 
inconstitucionalidad mediante el uso de su FIREL, en los términos precisados en este Acuerdo General. 
8 1 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del 
Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin 
menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al 
expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
9 Tercero Transítorío del Acuerdo General número 8/2020. La integración y trámite de los 
expedientes respectivos únicamente se realizará por medios electrónicos, sin menoscabo de que se 
integre su versión impresa una vez que se reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN. 
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Evidencia criptográfica· Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 

Identificador de proceso de firma: 9721 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 
CURP PARJ610201 HVZRBROl 

Serie del certificado del firmante l06a66l3636a6e000000000000000000000019d1 
Fecha (UTC I Ciudad de México) 29/0l/2020T22 511 SZ I 29/0l/2020T1l 511S-0500 

~lgoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

Estado del OK Vigente 
certificado 

Revocación OK No revocado 

Estatus firma OK Valida 
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del cerlificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del cerlificado OCSP l06a66l3636a6e000000000000000000000019d1 
Fecha (UTC I Ciudad de México) 29/0l/2020T22 511 SZ I 29/0l/2020T1l 511S-0500 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del cerlificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 324934S 

Datos estampillados 50FSDED9Dl3C 1 Dl951211596CEFB05BB36Sl034D 

Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del OK Vigente 
CURP CORCl10405MDFRDROS certificado 

Serie del certificado del firmante l06a66l3636a6e00000000000000000000000129 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 29/0l/2020T14 1 O 24Z I 29/0l/2020T09 1 O 24-05 00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 
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Fecha (UTC I Ciudad de México) 29/0l/2020T14 1 O 25Z I 29/0l/2020T09 1 O 25-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del cerlificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del cerlificado OCSP l06a66l3636a6e00000000000000000000000129 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 29/0l/2020T14 1 O 24Z I 29/0l/2020T09 1 O 24-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del cerlificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 324S964 
Datos estampillados CB55S0254S696BEA615D66Dl560S3E5l1A9466B4 

Evidencia criptográfica 

 
 
 
 
 




